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CLÁUSULA DE REFRIGERACIÓN 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a con tinuación detalladas, este 
Seguro se extiende a cubrir hasta el límite asegura do indicado en las 
Condiciones Particulares,  las pérdidas de o los daños a los bienes 
asegurados contenidos en las cámaras o aparatos de refrigeración instalados 
en el local descrito en las referidas Condiciones P articulares, causados 
directamente por una paralización de dichas cámaras  o aparatos por más de 
48 horas consecutivas a consecuencia de: 
1.1 Rotura y/o daño y/o desperfecto fortuito que oc urran en el mecanismo de 

las cámaras o aparatos. 
1.2 Interrupción del suministro público de electric idad, siempre que no sea 

producido deliberadamente por el ASEGURADO o por la s autoridades o 
por escasez de combustible o por sequías o por falt a de pago del 
suministro. 

 
2. GARANTÍA 

El ASEGURADO se compromete y garantiza que las cáma ras o aparatos de 
refrigeración serán inspeccionados regularmente, po r lo menos 4 veces al 
año por personal competente, y que todo ajuste, rep aración y/o sustitución de 
partes o piezas necesarias para el eficiente manten imiento de las cámaras o 
aparatos de refrigeración serán llevados a cabo por  cuenta del ASEGURADO. 
 

3. EXCLUSIONES 
El Seguro otorgado bajo esta Cláusula no cubre: 
3.1 Los daños provenientes de actos dolosos,  mal i ntencionados, 

premeditados o de  negligencia grave o inexcusable del ASEGURADO. 
3.2 Las pérdidas por interrupción de la explotación  comercial o industrial, 

pérdidas indirectas por falta de alquiler o uso, su spensión o cesación del 
negocio, incumplimiento o rescisión del contrato, d emora, multas, 
penalidades, pérdida de mercado y otros daños o pér didas indirectas o 
Lucro Cesante resultante. 

 
4. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

La suma asegurada bajo esta Cláusula deberá representar el valor total de las 
existencias contenidas en la totalidad de las cámaras de refrigeración; quedando 
sujeta a la aplicación del Artículo 9º de las Condiciones Generales del Seguro de 
Incendio y/o Rayo referente a Seguro Insuficiente. 
 

5. APLICACIÓN 
Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, en cuanto no se 
hallen modificadas por esta Cláusula. 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 


